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Ítem 1)  Instalación de cableado de hasta 120 puestos de red para las dependencias del MSP               

de Montevideo.  

Características técnicas:  

- El cableado, debe ser realizado en categoría 6.  

- Se debe certificar en categoría 6 los puestos instalados. 

- El cableado a realizar debe ser instalado bajo ducto. 

- Los puestos deben estar perfectamente identificados en la patchera del rack así como en los 

puestos de red. 

- Realizar la tarea de remoción del actual cableado existente en la oficina a realizar el trabajo, a 

efectos de liberar los puestos ubicados en el rack correspondiente. 

- El proveedor deberá incluir todos los materiales necesarios, tales como cables, conectores, 

ductos, patch cords para los puestos de red y para las patcheras ubicadas en el o los racks que el 

MSP determine, etc., mientras que el M.S.P. será responsable de proveer los restantes elementos 

adicionales necesarios para la correcta instalación de los puestos que se soliciten, a saber, 

equipamiento activo (switches), racks, patcheras y alimentación eléctrica.  

 

Ítem 2)   Instalación de cableado para 20 puestos en el aula situada en el Anexo 1er Piso 

Características técnicas: 

- El cableado, debe ser realizado en categoría 6 

- Se debe certificar en categoría 6 los puestos instalados 

- El cableado a realizar debe ser instalado bajo ducto 

- Los puestos deben estar perfectamente identificados en la patchera del rack así como 

en los puestos de red 

- Realizar la tarea de remoción del actual cableado existente. 

- El proveedor deberá incluir todos los materiales necesarios, tales como cables, 

conectores, ductos, patch cords para los puestos de red y para las patcheras ubicadas 

en el o los racks  que el MSP determine, etc., mientras que el M.S.P será responsable 

de proveer los restantes elementos adicionales necesarios para la correcta instalación 

de los puestos que se soliciten, a saber, equipamiento activo (switches) y alimentación 

eléctrica. 

- Todos los materiales necesarios en la instalación (jacks, patch cords, patcheras)  deben 

pertenecer a una misma  marca. 

- Se debe proveer rack de pared 6U pivotante 

- De los 20 puestos, serán 18 cat6 y 2 cat6a (backbone)   

Ítem 3)     Acondicionamiento del Salón de Actos MSP 

- En este ítem no se necesitan instalación de puestos de red. 

- Se debe canalizar los puestos de red ya existentes mediante ducto pvc. 

- Realizar la tarea de remoción del actual cableado existente. 

Adjudicación:  
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El período durante el cual se solicitará la instalación de los puestos solicitados en el ítem 1 es de 24 meses, 

a partir de recibida la Orden de Compra por el adjudicatario. 

Los puestos se instalarán a solicitud del MSP, de acuerdo a las necesidades que se planteen en dicho 

período. 

El adjudicatario tendrá un plazo máximo de 3 días hábiles para comenzar la realización de los trabajos, una 

vez enviada la solicitud correspondiente, no existiendo un mínimo de puestos por solicitud. 

 

Ajuste de Precios:  

La actualización del precio mensual será 20% por IPC en forma semestral (1 de enero y 1 de julio de 

cada año) y 80% de acuerdo a la variación de los salarios en los momentos y porcentajes que se 

acuerden para el grupo y subgrupo del oferente adjudicado. 

 

P 1= PO * [(0.2 * (A1 / A0) + 0.8 * (B1+1)]  

 

Siendo: 

P0 = Precio en la propuesta  

P1 = Precio actualizado de la propuesta  

A0 = índice de Precios al consumo (IPC) al mes anterior a la fecha de la apertura de ofertas  

A1 = índice de Precio al Consumo (IPC) del cierre de mes anterior al ajuste  

 

Para el cálculo de la variación del IPC en el caso del primer ajuste, se considerará el período transcurrido 

entre el último día del mes anterior al de la apertura y el 31 de diciembre o 30 de junio según sea el caso.  

 

B1= % de aumento según consejo de salarios para el grupo y subgrupo del oferente adjudicado. 

 

En caso que para el grupo y subgrupo del oferente adjudicado no se defina un porcentaje general de 

aumento, se tomará el porcentaje de incremento salarial promedio de las franjas salariales calculado de la 

siguiente forma:  

B1 = ((IF1+IF2+IF3)/3)  

 

Siendo:  
B1= % de incremento salarial promedio de las franjas salariales 
IF1 = índice de Ajuste de Franja de Salarios 1 
IF2 = índice de Ajuste de Franja de Salarios 2 
IF3 = índice de Ajuste de Franja de Salarios 3   
 
En caso de renovación se tomará como referencia el último porcentaje de ajuste oficial.  

 

 


